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COMISION DE ÍVIEJORA RTGUI.ATORIA DEI. ESTADO DE QUERÉTARO
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Sontiogo de Querétoro, Qro., 08 de Julio de 2021.

senle

Por este rnedio y en respuesta a su simitar UPQ,AC. fi3/2OZl recibido en esta Comisión et
07 de jutio de 2021, mediante eI cuaI soticita apoyo para eI Anátisis de lmpacto
Regutatorio de ta regulación denominad a Catatogo de los precíos de los Servícios que
presta la universidod Politécnica de euerétaro, señalo [o siguiente:

Ïengo a bien rnanifestar que e[ 03 de octubre de 2018, fue pubticada ta Ley de Mejora
Regutatoria del Estado de Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta las herramientas det
Sistema NacionaI de Mejora Regutatoria, erìtre e[las eI Anátisii de lmpacto Regutatorio
(AlR); rnisma que para su apticación se encuentra sujeta a tas disposicjones contenidas en
ta Ley General de Mejora Regutatoria y a ta emisión de los Lineamientos Generales que
emita e[ Consejcl Nacional, según to dispuesto por e[ artícuto 37 y Noveno Transitorio de la
Ley EstataI referida.

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos [os Lineamientos citados y atendiendo aI
artícuto Noveno Transitc¡rio de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro, quu
cita:

Noveno. Las obligacíones previstas en lo presente Ley, cuyo cumplimiento se
encuentre suieto a Io entrado en vigor de los lineamientos y demas normas
administrativas generales que ordena expedir la Ley GeneraI de lvlejora
Regulatorio, seran exigibles cuando así Io establezcan dichas disposiciones.

En consecuencia esta Comisión señata que no se actualiza el supuesto para que el
proyecto de Regulación antes citado sea sujeto de presentar, por eI momento, Análisis
de lrnpacto Regulatorio (AlR).

No obstante, luego de verificar e[ proyecto en estudio, no se encontró inscrito en [a
Agenda Regufatoria vigente, en cumptimiento de los artícutos 36 de ta Ley de Mejora
Regutatoria deI Estado de Querétaro,64 y ó5 de ta Ley GeneraI de Mejora Regutatoria, en
caso de considerar que se actuatiza atgún supuesto de excepción a[ curnptimiento de dicha
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herramienta, deberá soticitar e[ pronunciamiento de esta Comisión, para continuar con su
procedimiento de pubticación correspondiente.

Sin otro particutar, reciba un cordiaI satudo.
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c.c.p,
Expediente
C.P. Ana Laura Oviedo Terrazas. Dlrectora de Prevención de ta Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo det Estado de Querétaro.
Par$ conocimiento,
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